
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   Ejecutivo singular 
Asunto:   Auto adiciona orden seguir adelante 
Radicado:   63.190.40.89.001.2019.00096.00 
Ejecutante:  Banco de Bogotá 
Subrogatario: Fondo Nacional de Garantías S.A. 
Ejecutados:    Construcciones RGL S.A.S. y otros 
Interlocutorio:      No. 525  

 

 

En el presente asunto, por auto de fecha 21 de enero de 20201, se reconoció 

la subrogación sobre el pago parcial por valor de $41.666.666 que realizó el 

Fondo Nacional de Garantías S.A. al Banco de Bogotá. 

 

Mediante providencia del 6 de marzo de 20202, se ordenó continuar con la 

ejecución librada el 11 de abril de 2019 a favor del subrogatario y en conta 

de los ejecutados, omitiendo el derecho crediticio del Banco de Bogotá en 

calidad de ejecutante en referencia al saldo insoluto; es decir, sobre el 

capital que asciende a $74.617.741 y el reconocimiento de los respectivos 

intereses moratorios.   

 

Advertida la falencia descrita, es necesario emitir una orden adicional 

precisando la continuación del trámite en favor del ejecutante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Adicionar el auto interlocutorio No. 00097 del 6 de marzo de 

2020, en el sentido que se ordena continuar con la ejecución librada el 11 

de abril de 2019 a favor del Banco de Bogotá, identificado con NIT 

860.002.964-4 y en contra de la sociedad Construcciones RGL S.A.S., 

identificada con NIT. 900.667.177-2 y de los señores Ricardo Gutiérrez 

Londoño, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.492.620 y Jhon 

Hander Alzate Valderrama identificado con cédula de ciudadanía No. 

75.050.006, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ANOTAR que el presente proveído hace parte integrante de las 

decisiones rectificadas. 

 

                                                           
1 Archivo digital 09. 
2 Archivo digital 12. 



Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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